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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA
Noemí Martínez Arias

INTRODUCCIÓN
La Economía se ocupa de la administración de unos recursos con frecuencia escasos y susceptibles de usos alternativos, para obtener bienes y servicios que se distribuirán entre las personas que componen la sociedad. Su estudio debe contribuir a desarrollar en el alumnado la capacidad de tomar decisiones responsables y el sentimiento de la necesidad de elegir. En lo referente a la distribución o asignación de lo producido, entre quienes contribuyen al proceso, se debe tomar conciencia de la necesidad de que sea lo más justa y equitativa posible.

Los alumnos y alumnas deben saber que la economía no es una ciencia exacta, por lo que se presta a la controversia. Es un área de conocimiento donde economistas de reconocido prestigio pueden defender posturas que, aunque sean totalmente contrarias, pueden ser valoradas positivamente.

La formación específica que ofrece esta materia permitirá al alumnado familiarizarse con unos conceptos económicos, de gran relevancia, en la vida real de todos los ciudadanos y ciudadanas, ya sea como consumidores, empleadores, empleados, contribuyentes, usuarios de servicios públicos, beneficiarios de prestaciones sociales, demandantes de servicios financieros, generadores de renta y electores.

Además de su ya comentado interés, con esta materia, se debe proporcionar una sólida formación básica, tanto a los futuros estudiantes universitarios de Economía General y Administración y Dirección de Empresas, como a los estudiantes de las diferentes especialidades universitarias y los alumnos y alumnas de Formación

Profesional Específica en las que las materias económicas y empresariales se encuentran presentes de modo transversal.

El papel de la formación económica es uno de los factores institucionales favorecedores de un entorno de dinamismo económico y empresarial, fomentando el espíritu innovador ante la resolución de problemas y capacitando a las personas para afrontar la incertidumbre y el cambio, para actuar como ciudadanos responsables, a través de diferentes formas asociativas.

Es también importante fomentar actitudes relacionadas con la solidaridad entre personas, grupos y pueblos, la actitud crítica ante las desigualdades económicas, la valoración de relaciones no competitivas, la importancia del medio natural para la calidad de vida y el rechazo ante el consumo innecesario.

Andalucía está protagonizando un extraordinario proceso de crecimiento económico que le ha permitido un sustancial avance, en términos de convergencia real, en el contexto de la Unión Europea, siendo uno de los factores explicativos de ese hecho el dinamismo empresarial y el desarrollo del capital social, así como una mayor capacidad de aprendizaje, elementos que están llamados a tener un protagonismo creciente, para seguir aumentando las cotas de bienestar en el futuro.

En los centros andaluces de bachillerato se estudiará la economía desde una perspectiva general y multidisciplinar, posibilitando al mismo tiempo que el alumnado adquiera una visión amplia de la economía andaluza en cuanto a su evolución, situación actual y su relación con el resto de España y el mundo.

OBJETIVOS GENERALES 
	Nº
	OBJETIVOS

	1.
2.
3.
4.
5.

6.

7.

8.

9.
	Conforme al Decreto 416/2008, de 22 de julio, que modifica el Decreto 208/2002, de 23 de julio, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía, los objetivos del Bachillerato, vinculados a la materia de Economía, deberán contribuir a que los alumnos y las alumnas desarrollen las siguientes capacidades: 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA DE ECONOMÍA

Explicar el problema económico básico de toda sociedad. Distinguir entre necesidades primarias y secundarias y mantener una actitud crítica ante las necesidades creadas a través de las técnicas abusivas de consumo y ante sus efectos sobre la autonomía y calidad de vida de las personas.  

Relacionar hechos económicos significativos con el contexto social, político y cultural en que ocurren. Trasladar esta reflexión a sus situaciones cotidianas.  

Analizar y valorar críticamente el funcionamiento de los distintos tipos de mercado, así como sus límites y fallos. Estudiar cómo repercute la actividad económica en el medio ambiente y la calidad de vida de las personas.  
Analizar cómo se distribuye la renta en los distintos sistemas económicos y el sentido de las políticas redistributivas.  
Conocer y comprender los rasgos estructurales y coyunturales característicos de la situación y perspectivas de la economía española y, dentro de ésta, la andaluza, analizando su posición en el contexto económico internacional.  
Interpretar y evaluar críticamente los distintos mensajes, datos e informaciones que aparecen en los diversos medios de comunicación social sobre desajustes económicos de la actualidad referidos al ámbito local, regional, nacional e internacional, estableciendo relaciones entre los mismos, comunicando sus opiniones con argumentos precisos y coherentes, aceptando otros puntos de vista como vía de entendimiento y enriquecimiento personal y analizar las medidas correctoras de política económica que se proponen.  
Utilizar los conocimientos adquiridos para ejercer con autonomía y responsabilidad su papel de consumidor de bienes y servicios, reflexionando acerca de la influencia que las técnicas estimulantes del consumo tienen en su toma de decisiones.  
Identificar las distintas medidas de política económica tomadas por los poderes públicos así como sus efectos económicos y sociales, valorando dichas opciones y emitiendo juicios personales razonados acerca de las mismas.  
Elaborar juicios y criterios personales sobre los problemas de la globalización para los países pobres y sobre la necesidad de un comercio más justo y solidario.


BLOQUES TEMÁTICOS 
	Bloque 1
	La economía y los sistemas económicos

	Bloque 2
	Microeconomía

	Bloque 3
	Macroeconomía

	Bloque 4
	La economía internacional

	Bloque 5
	La economía regional andaluza


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN
	
	BLOQUE TEMÁTICO
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	La Economía y los sistemas económicos
	12 horas

	
	2
	2
	La producción y la empresa
	12

	
	2
	3
	El Mercado
	12

	
	2
	4
	Tipos de mercado. Fallos de mercado
	6

	2ª EVALUACIÓN
	2
	5
	El mercado de factores
	8

	
	3
	6
	Macromagnitudes e indicadores económicos
	8

	
	3
	7
	La intervención del Estado en la economía
	8

	
	3
	8
	El dinero y el sistema financiero
	8

	
	3
	9
	El mercado de capitales
	8

	3ª EVALUACIÓN
	3
	10
	La política monetaria y la inflación
	8

	
	4
	11
	El comercio internacional
	8

	
	4
	12
	La globalización de la economía
	8

	
	4
	13
	Las economías del mundo
	5

	
	4
	14
	Los desequilibrios del mundo actual
	5

	
	5
	15*
	La economía andaluza
	4

	
	TOTAL HORAS:
	120


*La Unidad Didáctica 15 se verá de forma ampliada en el tercer trimestre, si bien a lo largo del curso se explicarán datos de dicha unidad relacionados con otros contenidos (Ej.: en la unidad del mercado de factores analizaremos la tasa de paro de Andalucía y de la provincia de Córdoba).
METODOLOGÍA.
A) Principios Metodológicos Generales
El principio general que subyace a la metodología educativa en el Bachillerato indica que se trata de facilitar el trabajo autónomo del alumnado, potenciar las técnicas de indagación e investigación, y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. Por tanto, la metodología se basará en el "Aprendizaje significativo" del alumno, es decir, los contenidos serán lo más significativos posible permitiendo su comprensión y actitud favorable hacia su aprendizaje. 

Para la consecución de ese "Aprendizaje Significativo" la metodología a seguir será activa y participativa, favoreciendo el debate, la confrontación de opiniones, el razonamiento y la reflexión sobre los distintos problemas económicos estudiados, de manera que los alumnos sean capaces de adoptar criterios propios y personales. De este modo, la secuencia de aprendizaje debe seguir los siguientes criterios:

· Adecuación de la materia impartida a los conocimientos previos del alumno.

· Continuidad de los contenidos estudiados por el alumno y acercamiento a los problemas económicos actuales.

· Progresión. La dificultad de los contenidos debe ser creciente.
· Interdisciplinariedad. Entre las distintas asignaturas.
· Priorización de ciertos temas frente a otros.
· Integración y equilibrio. Equilibrio entre conceptos, procedimientos y actitudes.
B) Metodología Específica

Para facilitar a los alumnos la integración del aprendizaje de esta materia, en el cuerpo de conocimiento que ya poseen, se propondrán diversas actividades con objetivos distintos, que se clasifican de la siguiente manera:
1.- ACTIVIDADES DE INTRODUCCIÓN-MOTIVACIÓN-DIAGNÓSTICO:

· Coloquio inicial o lluvia de ideas (brainstorming) sobre los contenidos básicos y organizadores de cada unidad temática.

· Pasar un breve cuestionario individual.

La finalidad de estas actividades es favorecer el interés, fomentar la motivación y la participación y averiguar los conocimientos previos que poseen los alumnos.

2.- ACTIVIDADES DE EXPOSICIÓN -DESARROLLO -INDAGACIÓN: 

· Durante la exposición, a los alumnos se le plantearan cuestiones relacionadas con el tema y deben aportar ejemplos para clarificar los contenidos tratados.

· Elaboración de trabajos en grupo e individuales sobre algún tema propuesto.

· Realización de informes sobre alguna variable macroeconómica, a partir de datos estadísticos o de gráficas extraídas de anuarios o prensa económica.

· Debates en clase sobre temas económicos que conlleven valores y estén relacionados con los temas transversales.

· Búsqueda y análisis de información económica en distintos medios: prensa, telediarios, revistas especializadas, Internet.

· Elaboración de un diccionario de términos económicos.

La finalidad de estas actividades es conseguir los objetivos didácticos de la etapa y de la materia de economía. Tratarán de clarificar y afianzar los contenidos expuestos.

3.- ACTIVIDADES DE CONSOLIDACIÓN, REFUERZO, AMPLIACIÓN Y RECUPERACIÓN:

· Realizar esquemas de las unidades didácticas.

· Elaborar mapas conceptuales de alguna unidad didáctica.

· Lectura y comentario de artículos de Economía aparecidos en la prensa diaria.

La finalidad de estas actividades es consolidar los conocimientos explicados y detectar los posibles errores que posean.

El enfoque a seguir, para realizar las actividades propuestas, será el siguiente:

· Aproximación razonada a los problemas económicos reales.

· Se partirá de los conceptos básicos y progresivamente se irán incorporando conceptos más complejos, utilizando los contenidos organizadores de la materia.

· Se abordarán los contenidos transversales, haciendo especial hincapié en valores como justicia, solidaridad, equidad, respeto al medio ambiente.
C) Ordenación de espacios y tiempos

Por otro lado, la diversidad de métodos que pueden ser utilizados exige diferentes formas de organización del trabajo en el aula, tanto desde el punto de vista espacial como temporal. La organización espacial del aula y la constitución de grupos son aspectos interrelacionados, ya que hay determinadas actividades que exigen un trabajo individual que permita la reflexión del alumno y el apoyo didáctico del profesor de forma individualizada.

En otros momentos del proceso, es conveniente organizar las actividades en pequeños grupos que permitan el intercambio de puntos de vista y opiniones entre los alumnos. Ello favorecerá la cohesión y cooperación entre los mismos. De la misma manera, para determinadas actividades colectivas de puesta en común, coloquios, debates, etc., sería adecuada una organización en gran grupo (grupo-clase) que permita a los alumnos conocer y valorar puntos de vista distintos a través de las exposiciones del resto de los compañeros.

La organización del tiempo es otro factor a tener en cuenta a la hora de marcar los plazos o la duración de las actividades. Por eso, hay que observar los ritmos de aprendizaje de los alumnos para evitar situaciones de ansiedad en la realización de tareas, que obstaculice el proceso de aprendizaje y deteriore el clima del aula.

RECURSOS Y MATERIALES
Libro de texto:

Título 

“Economía” 
Autor  
Felipe Foj Candel, Luis Manuel Goñi  Stroetgen, Mª Victoria Narváez Villena, Cristina Blasco Vizcaíno.
Editorial 
Algaida Editores, S.A.

Edición

2008
También serán libros de consulta: “Economía” (2007). Editorial Mc Graw-Hill. Enciclopedia de Economía. Varios autores. Orbis. Diccionario de Economía. R. Tamames. Alianza.

Y en los casos que se considere necesario, se tomarán apuntes o se realizarán anotaciones de las explicaciones, las cuales deberán recogerse junto con las diversas actividades y trabajos que se planteen de forma ordenada.
Asimismo, se trabajará con recortes de prensa (El País, El Mundo, Expansión, Diario de Córdoba…) y artículos de revistas (Emprendedores, Actualidad Económica, Negocios, Capital…). También se utilizarán los informes y estadísticas del Banco de España, del Instituto Nacional de Estadística, y de diversas entidades financieras (BBVA, La Caixa, etc.).

Además se utilizarán materiales audiovisuales como ciertos documentales relacionados con las unidades didácticas y sería muy útil la posibilidad de poder acceder a Internet como medio de búsqueda de información en determinados momentos a lo largo del curso.
EVALUACIÓN
La evaluación nos sirve para conocer el grado de progreso alcanzado por los alumnos en relación a los objetivos propuestos, así como para determinar si la enseñanza ha sido adecuada o no para alcanzar dichos objetivos. Su utilidad reside en servir como instrumento para mejorar globalmente el proceso de enseñanza y aprendizaje. Así, debemos decidir sobre qué evaluar, cómo evaluar y cuándo evaluar.

A.- Qué evaluar

En el currículo oficial se ofrecen tres referentes que nos proporcionan información sobre lo que se pretende que los alumnos aprendan, estos son: los objetivos generales (ya comentados), los contenidos y los criterios de evaluación. 

En primer lugar, los objetivos generales constituyen la referencia más importante de las intenciones educativas, pero su nivel de generalidad no nos permite utilizarlos como referencia directa para la evaluación. Así, será en cada uno de los bloques temáticos donde se establezcan los referentes más precisos a través de los objetivos didácticos, que se deberán alcanzar a partir de los contenidos de cada bloque.

En segundo lugar, los contenidos concretan los conocimientos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) que deben adquirir los alumnos y, por tanto, la evaluación deberá atender al aprendizaje alcanzado en relación a los mismos.

Para evaluar la adquisición de procedimientos se debe tener en cuenta si el alumno es capaz de:

1. Reconocer o identificar el conjunto de acciones del procedimiento.

2. Saberlo aplicar a situaciones concretas.

3. Generalizarlo a otros contextos.

4. Saber elegir el procedimiento adecuado para resolver un determinado problema.

5. El grado de autonomía y automatismo alcanzado en el manejo del procedimiento.

La evaluación de actitudes y valores se comprobará en la actuación global del alumno en sus tres componentes: cognitivo, afectivo y de comportamiento.

Por último, los criterios de evaluación concretan aún más las capacidades que se pretenden desarrollar a través de los contenidos; por tanto, hay que asegurarse que el conjunto de los criterios estén bien recogidos en los bloques temáticos a través de los correspondientes objetivos didácticos.

B.- Cómo evaluar
1. La evaluación del aprendizaje a través de las actividades de enseñanza.

- Observación del trabajo de los alumnos para comprobar su progreso a través de fichas personalizadas.

- Revisión de los trabajos de los alumnos, a través del cuaderno donde se recogerán las tareas y actividades diarias: nos proporcionará información muy valiosa sobre hábitos de trabajo, organización, presentación, etc. Al principio del curso debemos haber dado unas indicaciones básicas sobre la evaluación de todas ellas.

2. Las pruebas específicas de evaluación.

En cada trimestre se realizarán varios exámenes divididos en 2 partes bien diferenciadas: una parte tipo test de 10 preguntas (2 puntos) y otra parte contendrá 2 preguntas de teoría a desarrollar  (4 puntos) y 2 problemas de tipo económico (4 puntos). Las faltas de ortografía restarán hasta un total de 2 puntos (0,05 por acento y 0,1 por falta grave) y para hacer media será necesario haber sacado al menos un 3,5.

No obstante, en la segunda y tercera evaluación podrá variar el tipo de examen ya que los contenidos son más teóricos y no habrá parte práctica. Se mantendrá la parte test, pero habrá 5 preguntas de teoría a elegir 4 y se valorará de forma diferente.

Además de estas pruebas objetivas, también se efectuarán durante el desarrollo de las clases y a lo largo de todo el curso escolar las siguientes pruebas:

- Pruebas de definición de conceptos.

- Pruebas de composición (esquemas, cuadros sinópticos, mapas conceptuales).

- Pruebas basadas en el estudio de casos y resolución de problemas y ejercicios, así como representación gráfica de variables económicas.
- Pruebas de exposición temática para que muestren sus conocimientos y capacidad de organización y expresión. Es recomendable estructurar con claridad las preguntas y especificar con precisión el tipo de indicadores que se van a tener en cuenta. También se incluye aquí, el comentario de noticias económicas.

- Intercambios orales con los alumnos (diálogo, entrevista, puestas en común, debates sobre temas de actualidad).
3. Criterios de calificación y promoción.

Los criterios de calificación, que se utilizarán para valorar cada una de las pruebas de evaluación, son los siguientes:
· Nivel de conocimientos y progreso alcanzado por el alumno.

· No incurrir en errores conceptuales graves o despeje erróneo de variables.
· Nivel de razonamiento y desarrollo lógico de las cuestiones planteadas.

· Presentación y ortografía.

· Búsqueda y elaboración de material relacionado con la materia de Economía.

· Grado de participación e interés en la realización de trabajos y debates.

· Asistencia, actitud abierta, positiva y participativa en clase.

Para determinar la nota de cada evaluación y de la evaluación final, se establecerán las siguientes ponderaciones:

· El 80% de la nota procederá de las pruebas objetivas escritas [se realizará media entre los 2 ó 3 exámenes por trimestre y se multiplicará por 0,8].
· El 15% procederá de las pruebas de composición, trabajos, debates y de los datos tomados a lo largo de curso sobre el trabajo diario del alumno [al menos 1 vez a la semana se revisará el cuaderno o las actividades]. En la primera evaluación se propondrá un trabajo de análisis de noticias que se valorará con un 5%. En la segunda  y tercera evaluación el trabajo se valorará con un 10% y las actividades con un 5%.
· El 5% de su asistencia y actitud en clase [se restará 0,1 por falta injustificada o actitud negativa].
En caso de que el alumno no pudiera asistir a una prueba de manera justificada, se realizará otra prueba en un día conveniente para ambas partes (profesor y alumno), pudiendo realizarse en una hora en la que no se imparta la materia.
MEDIDAS DE RECUPERACIÓN
Para que los alumnos superen cada evaluación han de tener una nota igual o superior a 5, si bien se dará un aprobado condicional a aquellos alumnos que hayan obtenido más de un 4,7 y que hayan aprobado al menos un examen de la evaluación [deberán realizar la recuperación del examen suspenso en el siguiente trimestre].  Aquellos alumnos, cuya nota sea inferior a 5, y no cumplan el requisito de aprobado condicional, realizarán la correspondiente recuperación después de un tiempo (de manera excepcional en el mismo trimestre) que sirva para subsanar los errores y resolver las dudas que tengan.
En casos excepcionales, y según el número de suspensos en un examen, se podrá realizar una repesca en el siguiente examen de la evaluación correspondiente, teniendo que realizar una parte adicional, además del susodicho examen, para recuperar los contenidos suspensos según las condiciones especificadas en la prueba.
Los alumnos, que no hayan superado cada una de las evaluaciones y recuperaciones respectivas, realizarán una prueba final (global) en junio.

Finalmente los alumnos, que no superen la materia en junio, tendrán la convocatoria extraordinaria, donde deberán realizar una prueba global de toda la materia impartida durante el curso.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación, que a continuación se relacionan, deberán servir como indicadores de la evolución de los aprendizajes del alumnado, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como referentes para estimar la adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego.

1. Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad y razonar la forma de resolverlos en los principales sistemas económicos, así como sus ventajas e inconvenientes.

Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas reconocen la escasez y la necesidad de elegir como las claves determinantes de los problemas básicos de todo sistema económico. También, que diferencien las distintas formas de resolver estos problemas en los principales sistemas económicos actuales y del pasado.

2. Señalar las relaciones existentes entre división técnica del trabajo, productividad e interdependencia económica. Analizar el funcionamiento de los distintos instrumentos de coordinación de la producción, así como sus desajustes. Comprobar la adquisición de un conocimiento global sobre la estructura productiva en nuestro país y en Andalucía.

Se trata de comprobar que los alumnos y alumnas identifican las razones del proceso de división técnica del trabajo y son capaces de relacionar este proceso con la creciente interdependencia económica y con la necesidad de mecanismos de coordinación. También se pretende evaluar si han adquirido una visión global del funcionamiento del sistema productivo.

3. Interpretar las variaciones en precios de bienes y servicios en función de distintas variables y analizar las desviaciones que se producen en la práctica entre este conocimiento teórico y el mercado real.

Se pretende comprobar que no sólo conocen el funcionamiento de los mercados teóricamente, sino que saben también aplicarlo a casos reales, y detectar las diferencias.

4. Diferenciar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes entre ellas, valorando los inconvenientes que presentan como indicadores de la calidad de vida.

Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas reconocen, diferencian y relacionan las distintas magnitudes nacionales (PIB, PNB, PNN, RN). Si son capaces de representar el flujo circular de la renta de una economía y valorar las ventajas e inconvenientes del PIB como indicador de calidad de vida de una población.

5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel creciente en la actividad económica.

Se pretende comprobar que los alumnos reconozcan los distintos fallos del mercado, y los relacionen con las actuaciones que lleva a cabo el Estado para corregirlos (reguladoras, fiscales, redistributivas, estabilizadoras y proveedoras de bienes y servicios públicos).

6. Describir el fenómeno actual de la Globalización, identificando sus distintos aspectos y señalando ejemplos que lo ilustren. Explicar las causas e importancia de la existencia del comercio internacional, identificando las formas que pueden adoptar las relaciones económicas entre países. Analizar las consecuencias del intercambio desigual entre países desarrollados y subdesarrollados.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos y alumnas reconocen los principales problemas de la Globalización económica, si ponen ejemplos y si reconocen las razones del proteccionismo económico. También se pretende comprobar si reconocen los datos esenciales de la Balanza de Pagos española.

7. Explicar la naturaleza y funciones del dinero, los cambios en su valor y cantidad y cómo inciden estos cambios en la economía. Describir el proceso de creación del dinero, identificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos sobre el conjunto de la economía.

Se trata de comprobar si los alumnos y alumnas reconocen las funciones del dinero en una economía, si saben explicar en qué consiste el interés; la inflación, cómo se mide la misma y sus efectos económicos y sociales.

8. Distinguir entre datos, opiniones, predicciones. Reconocer distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas que las explican, a partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación social que traten, desde puntos de vista dispares, una cuestión de actualidad referida a la política económica del país o Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se pretende comprobar si los alumnos y alumnas son capaces de contrastar y evaluar críticamente las informaciones que aparecen en los distintos medios sobre una misma cuestión económica.
9. Identificar los rasgos diferenciadores de la estructura económica andaluza y su situación actual, partiendo de los indicadores económicos básicos, realizando estudios comparativos con los de otras comunidades y la media nacional.

Se trata de evaluar si los alumnos y alumnas son capaces de analizar la situación económica andaluza, su potencial económico y el aprovechamiento que se hace del mismo.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Es preciso señalar que si bien durante la Enseñanza Secundaria Obligatoria las medidas de atención a la diversidad son numerosas dadas las características heterogéneas de los alumnos (en capacidad, asimilación, ritmo de trabajo, motivación, situación personal, origen, etc.), en el caso de Bachillerato el número de medidas se reduce considerablemente. Esto no significa que los alumnos y alumnas sean homogéneos, ni que el tratamiento deba ser uniforme, sino sencillamente que deberemos aplicar medidas, pero para menos casos. De este modo, éstas se pueden agrupar en:

1. Medidas establecidas por la Administración

· Programa Andaluz de Inmigrantes para alumnos con problemas de conocimiento del idioma y cultura españolas.

· Adaptaciones Curriculares Individualizadas Significativas (ACIS) para el alumnado con necesidades educativas especiales.

2. Medidas establecidas por el Instituto o Centro

· La optatividad permite actuar como mecanismo de refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que presentan dificultades de aprendizaje y además permite que, el alumnado que lo desee, profundice en alguno de los ámbitos del saber que delimitan las áreas y materias del Currículo básico.  

· La Diversificación curricular es una opción válida para el segundo ciclo de la ESO, de forma que el alumnado que acceda a él sea el que previamente ha obtenido refuerzo y apoyos en las materias instrumentales y se considere que siguiendo este programa tiene la posibilidad de alcanzar el título de Graduado en Educación Secundaria. 
3. Medidas a nivel de aula

· Actividades diferenciadas: se trata de programar actividades de profundización para los alumnos de nivel alto y sobre mínimos y contenidos condicionantes para los alumnos con un nivel bajo. 

· Recursos didácticos diversos: una misma actividad se puede plantear con recursos diferentes (Ejemplo: Utilizar gráficos, noticias, además de los contenidos de los textos escritos, resulta más motivador y clarificador).

· Organización flexible del tiempo y del espacio: el agrupamiento para trabajos en equipo se puede hacer empleando a alumnos-tutores o procurando formar grupos homogéneos (mezclar a los alumnos con dificultades en otros grupos). Además, en determinados casos, se realizará una atención personalizada para la resolución de dudas y problemas.

· Flexibilidad en las técnicas de evaluación: combinar preguntas largas, con preguntas tipo test, análisis de gráficos, comentarios de noticias, etc.

TEMAS TRANSVERSALES
El carácter integral del Currículo implica que se deben incorporar en las diferentes materias elementos educativos básicos, contenidos en las enseñanzas transversales. Su introducción se puede realizar como desarrollo de algunas unidades didácticas (Ejemplo: en los fallos del mercado, hablar de la contaminación) o bien como reflexión en días dedicados a determinados problemas (Ejemplo: 5 de junio, día del Medio Ambiente). Dichos temas transversales y sus objetivos se han incorporado en la materia de Economía de la siguiente manera:

· EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR:

- Fomentar la responsabilidad de los alumnos como consumidores y el respeto hacia las normas que rigen la convivencia de los mismos.

- Analizar el funcionamiento de una economía de mercado.

- Destacar la importancia de la tecnología para mejorar el nivel de vida.

· EDUCACIÓN AMBIENTAL:

- Analizar los efectos negativos de la actividad económica actual sobre el medio y valorar la importancia de la necesidad de control y protección del mismo. 

- Describir la situación actual de los recursos naturales y la importancia que éstos tienen en la calidad de vida.

- Fomentar el desarrollo integral de los jóvenes favoreciendo el reciclaje y el uso adecuado de los materiales del centro.

· EDUCACIÓN PARA LA SALUD:

- Desarrollar la capacidad de los alumnos y alumnas para vivir en equilibrio con su entorno físico, biológico y sociocultural.

- Reconocer la influencia que tienen sobre la salud y la calidad de vida las actuaciones económicas contaminantes.

· EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA:

- Utilizar los conocimientos económicos adquiridos para adoptar una postura crítica y flexible ante los grandes problemas que plantean el desarrollo y el subdesarrollo económico.

- Analizar las informaciones que aparecen en los medios de comunicación en relación con los problemas sociales, culturales y medioambientales, y valorarlas desde un punto de vista económico.

- Reflexionar sobre la importancia de los impuestos progresivos (instrumentos redistributivos de la renta) para proporcionar una mayor equidad y solidaridad.

- Reflexionar sobre las repercusiones de la globalización.

· EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE AMBOS SEXOS:

- Analizar la evolución y las causas de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· EDUCACIÓN PARA LA PAZ:

· Valorar las aportaciones de la Economía al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Fomentar los valores de la solidaridad, tolerancia, respeto a la diversidad cultural y capacidad de diálogo y participación social.

· Fomentar el conocimiento de los distintos países y favorecer nuestra identidad europea.

· VALORES Y CULTURA ANDALUZA:

· Concienciar de la diversa realidad económica de la comunidad, a nivel sectorial y laboral, dando especial importancia al paro que afecta con diferente intensidad a jóvenes, mujeres y minorías étnicas.
· Reflexionar sobre la incidencia de la actividad económica en el entorno medioambiental andaluz.
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
Todas estas actividades tienen una finalidad didáctica y sirven también como un estímulo a la implicación de los alumnos y alumnas en la realidad económica que les rodea. A lo largo del curso se realizarán las siguientes actividades:

· Visita guiada a varias empresas de la localidad y de la comunidad andaluza. Esta actividad requiere de una explicación previa de las áreas y el proceso productivo de las empresas, a fin de realizar un trabajo posterior. Se pretende así que el alumno conozca el funcionamiento real de una empresa y las fases de su proceso productivo.

· Juego de Bolsa de 2 semanas de duración en el que los alumnos realizarán la compra y venta de acciones de empresas que cotizan en el Mercado Oficial de Valores, elaborando al final un trabajo en equipo con los resultados y conclusiones. Se trata de una actividad motivadora y que nos aproxima al funcionamiento de los mercados de capitales.

· Elaboración de una Declaración Abreviada de la Renta, para una supuesta unidad familiar, bien mediante los impresos reales que pueden adquirir en un estanco o bien, si hay posibilidad, mediante el programa informático, en el aula de ordenadores del centro.
· Visualización de vídeos o películas relacionadas con la materia.

UNIDADES DIDÁCTICAS
· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: 1
TÍTULO: LA ECONOMÍA Y LOS SISTEMAS ECONÓMICOS.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir la naturaleza de la ciencia económica y su relación con otras ciencias.

· Explicar el problema económico básico de toda sociedad que da lugar a las actividades económicas, reconociendo la escasez de recursos y la necesidad de elegir como las claves que lo explican.

· Identificar el coste de oportunidad asociado a las decisiones económicas, tanto individuales como colectivas. 

· Distinguir entre necesidades primarias y secundarias y explicar su evolución según factores económicos, sociales, culturales, etc.

· Diferenciar entre bienes libres y económicos e identificar las distintas modalidades de bienes económicos y sus características.

· Comprender la necesidad de intercambio entre los diferentes agentes que intervienen en la actividad económica.
· Describir las funciones de las economías domésticas y explicar el sentido de su comportamiento racional.

· Explicar las funciones de las empresas e identificar sus objetivos y componentes.

· Justificar las funciones del sector público, señalando ejemplos apropiados de sus principales actuaciones. 

· Representar a través de un esquema, de flujo circular, las relaciones existentes entre los distintos agentes económicos.

· Conocer las tres cuestiones básicas que se plantea toda economía: qué, cómo y para quién producir, así como las diferentes formas de organización o sistemas económicos de la sociedad para resolverlas.

· Identificar el origen y la evolución de los distintos sistemas económicos.

· Describir las principales características y limitaciones de la economía de mercado.

· Diferenciar entre sistemas de planificación central, de economía de mercado y de economía mixta.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Concepto de Economía y elementos caracterizadores.

2. Partes de la ciencia económica: Economía positiva y Economía normativa.

3. Ámbitos de estudio: microeconomía y macroeconomía.

4. La Economía y su relación con otras ciencias.

5. La necesidad de elegir: el coste de oportunidad. La frontera de posibilidades de producción.

6. La actividad económica y sus componentes. Bienes económicos y agentes económicos.

7. Concepto de sistema económico y sus elementos.

8. Orígenes y evolución histórica de los sistemas económicos.

9. Tipos de sistemas económicos.

10. Los sistemas económicos en el siglo XX.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Análisis de todos los elementos que delimitan el concepto de ciencia económica para establecer sus características.

2. Planteamiento de diferentes definiciones de Economía dentro de los elementos propuestos e interpretación de sus significados.

3. Identificación de las necesidades a satisfacer dentro de un ámbito espacial o funcional concreto.

4. Distinción de las partes en las que se divide la ciencia económica y planteamiento de ejemplos específicos dentro de cada tipología. 

5. Reflexión sobre los elementos en común que tiene la Economía con otras disciplinas científicas.

6. Examen de las cuestiones que debe responder una sociedad a la hora de satisfacer sus necesidades.

7. Propuesta de ejemplos donde se confronten los costes de oportunidad de una sociedad o grupo concreto en cuanto a la toma de decisiones que satisfacen necesidades.

8. Conexión entre las situaciones de escasez de recursos y necesidades ilimitadas. Debate sobre la manera de conciliar ambos problemas.

9. Valoración de las ventajas e inconvenientes que tienen los diferentes sistemas económicos y emisión de juicios al respecto.

10. Conocimiento diferenciador de cada una de las etapas por las que han evolucionado los sistemas económicos.

11. Enumeración de las características básicas de los principales sistemas económicos.

12. Comparación entre las condiciones económicas en países con sistemas mixtos de economía de mercado y países con economías planificadas.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar, de forma positiva pero crítica, la influencia de los factores económicos en la sociedad.

2. Considerar la importancia de las decisiones que una sociedad toma en cuanto a qué, cómo y qué cantidad producir.

3. Tener conciencia de las desigualdades económicas en cualquier sistema económico.

4. Reflexionar sobre las normas que deben regular el uso equilibrado de los recursos productivos.

5. Tomar posiciones solidarias y de respeto ante las ideas de los demás y sus decisiones.

6. Crear una opinión crítica y fomentar el interés por la información que proporcionan los medios de comunicación.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 2
TÍTULO: LA PRODUCCIÓN Y LA EMPRESA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar el papel de la empresa y del empresario en la producción de bienes y servicios y en la creación de riqueza y bienestar.

· Describir el funcionamiento económico de las empresas y representar el ciclo y los elementos básicos del sistema de producción.

· Reconocer los factores de producción (tierra, trabajo y capital) como elementos necesarios de todo proceso productivo. 
· Identificar el papel que juega la tecnología en los procesos productivos.

· Reconocer las características de la producción a corto plazo y el concepto de función de producción.

· Diferenciar los conceptos de eficiencia técnica y económica, así como conocer su medida a través de la productividad.
· Distinguir y calcular los tipos de costes a corto y largo plazo.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Producción y sectores productivos. Sectores primario, secundario y terciario.

2. La empresa. Tipología.

3. Los factores de la producción: materias primas, trabajo y capital.

4. La función de producción. Tipos de factores productivos.

5. El corto y el largo plazo en la producción.

6. La eficiencia. Eficiencia técnica y eficiencia económica.

7. La productividad. Productividad total, media y marginal.

8. El coste de producción. Costes fijos y variables. Costes totales, medios y marginales.

9. Los ingresos y el beneficio. Ingresos totales, medios y marginales


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Determinación de todas las actividades que se incluyen en el concepto económico de producción. Análisis de las distintas actividades, identificando aquellas que sean productivas.

2. Distinción de las actividades productivas de las de consumo, en relación, en ambos casos, con el concepto de utilidad.

3. Reflexión sobre la posibilidad de agrupar las actividades productivas atendiendo a sus características básicas. 

4. Debate sobre la importancia en cada país y en cada región, en este caso dentro de España, de los distintos sectores de la producción. 

5. Análisis de los sujetos de la Economía y reflexión sobre el papel de las empresas dentro del entramado social. Estudio de las distintas etapas por las que las sociedades humanas han discurrido en relación con la producción.

6. Observación de las distintas empresas que conoce el alumnado, y discernimiento de su pertenencia a cada uno de los tipos posibles, subrayando el criterio que se utiliza en cada tipología.

7. Estudio de varios procesos productivos y descripción de los mismos para sistematizar la obtención de valor añadido. Reflexión sobre la aparición de los factores de producción en el proceso de la obtención de productos terminados.

8. Distinción entre los distintos factores de producción dentro de los procesos productivos analizados anteriormente.

9. Enumeración de los recursos que pertenezcan al factor productivo capital, matizando cada uno de los posibles sentidos del término "capital" dentro de los recursos enumerados.

10. Contraste de los distintos tipos de producción que pueden obtenerse con respecto a la tecnología aplicada.

11. Realización de distintas tablas en las que se reflejen varias funciones de producción, procurando que pertenezcan a distintos sectores productivos. Especificación de la existencia de factores limitativos o sustituibles, según el proceso.

12. Debate sobre las modalidades de la empresa en cuanto a la variación de sus factores en el tiempo. Elaboración para el largo plazo de distintas tablas que, relacionando factores y productos, reflejen las diversas posibilidades de rendimientos de escala.

13. Construcción de tablas que reflejen opciones técnica y económicamente eficientes y comparación con otras posibilidades ineficientes desde el punto de vista técnico y desde el punto de vista económico.

14. Confección de tablas en las que se recojan variaciones de la cantidad obtenida de producto debidas a la variación de la cantidad empleada de un factor, y averiguación de las productividades media y marginal.

15. A través de datos de costes fijos y variables que presenta una empresa y del conocimiento del precio al que vende su producto, cálculo de los valores correspondientes de los costes totales, medios y marginales, así como los de ingresos totales, medios y marginales y los de los correspondientes beneficios.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar con interés el mundo de la empresa, apreciando la figura del empresario y su función creadora de riqueza.

2. Crear una actitud positiva ante los avances técnicos y la inversión que los hace posibles.

3. Sensibilización ante los factores que aumentan la productividad, especialmente en lo que hace referencia a la formación educativa y la preparación para el trabajo.

4. Comprensión de la necesidad del beneficio empresarial junto con la función de adelanto del producto social que realiza la empresa.

5. Mostrar interés por las principales empresas del entorno, identificando en ellas los conceptos aprendidos en el tema.

6. Tener una actitud crítica ante las noticias referentes al mundo empresarial que puedan aparecer en los medios de comunicación.

7. Apreciar la creación de valor añadido por parte de los seres humanos, canalizada a través del mundo de la empresa.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 3
TÍTULO: EL MERCADO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender la importancia que tiene el estudio del funcionamiento del mercado en la asignación de los recursos y en la comprensión del modelo económico.

· Describir el comportamiento de los compradores y de los vendedores a través de las curvas de oferta y demanda.

· Identificar los factores determinantes de la oferta y de la demanda y explicar el sentido de su influencia de forma analítica y gráfica

· Describir el proceso de formación de precios de equilibrio del mercado y su ajuste automático ante situaciones de exceso de demanda y de oferta.

· Comprender el concepto de elasticidad‑precio de la demanda y su influencia en los ingresos totales que se obtienen.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. El mercado. Mercado de bienes y mercado de factores.

2. La demanda. Demanda individual y de mercado.

3. Factores que inciden en la demanda. Curva de demanda-precio.

4. La oferta. Oferta individual y de mercado.

5. Factores que inciden en la oferta. Curva de oferta-precio.

6. El equilibrio del mercado. Cambios que provocan en ese equilibrio las variaciones en las condiciones del mercado: desplazamientos de las curvas de demanda y oferta.

7. La elasticidad. Elasticidad de la demanda y elasticidad de la oferta.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Identificación de las instituciones que constituyen mercados, distinguiendo las actividades que suponen un ofrecimiento de las que representan una petición. Análisis de los distintos mercados, señalando si son de bienes o de servicios.

2. Enumeración de las distintas actividades que supongan una demanda, construyendo distribuciones de frecuencias en las que aparezcan pares de valores correspondientes a cantidades de bienes que el demandante estaría dispuesto a adquirir a los distintos precios.

3. Identificación de los distintos factores que inciden en la demanda, reflexionando sobre la importancia de cada uno de ellos.

4. Cómputo de las distintas clases de bienes atendiendo a la dependencia de su demanda del nivel de renta del demandante, así como otras clases que tengan en cuenta la demanda de los bienes respecto a los precios de los otros bienes. Comprobación de que ambos criterios son excluyentes.

5. Elaboración de algunas tablas en las que se recoja la demanda de un mercado a partir de varias tablas de demanda individual, que también habrán elaborado los alumnos teniendo en cuenta la relación inversa entre cantidades y precios.

6. Comprobación de la forma gráfica de estas relaciones, tanto de las demandas individuales como de la que representa a la demanda de mercado.

7. Recuento de las actividades que supongan ofertas y construcción de las correspondientes tablas que relacionen las cantidades ofrecidas con sus precios, comprobando la relación directa entre ambas variables.

8. Distinción de los distintos factores que inciden en la oferta de bienes y servicios, analizando las distintas relaciones entre dicha oferta y cada uno de los factores de los que depende.

9. Construcción de varias tablas de oferta individual de un bien y la tabla que recoja la oferta de mercado de dicho bien, teniendo presente la relación directa entre el precio y la cantidad ofrecida.

10. Revisión de la representación gráfica de la función de oferta-precio comparándola con la representación de la demanda-precio.

11. Estudio de la intersección de las curvas que representan la oferta y la demanda de un mismo bien o servicio y la distinción, partiendo de una situación de equilibrio, de todas las causas de desplazamiento de las mencionadas curvas. Exposición de los sucesos que recojan cada uno de los posibles desplazamientos y análisis de los efectos de los mismos en la cantidad y en el precio de equilibrio.

12. Reflexión sobre las diferentes maneras en las que la demanda reacciona ante las variaciones de los precios y discernimiento sobre cómo la expresión utilizada para averiguar la elasticidad recoge los matices de esas diferencias.

13. Debate sobre los tipos de bienes a los que deben corresponder cada una de las posibilidades teóricas de la elasticidad de la demanda y apreciación sobre las diferencias que en la forma gráfica presentan las curvas de demanda, atendiendo a su elasticidad.

14. Realización de tablas y gráficos de cantidades ofrecidas de distintos bienes a diferentes precios, que representen funciones de oferta de elasticidad rígida y elástica. Distinción acerca de las causas que originan las diferencias entre esas funciones.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar con interés la institución del mercado como básica para el funcionamiento del sistema económico capitalista.

2. Mostrar interés por la multitud de factores que inciden tanto en la demanda como en la oferta, identificando situaciones conocidas anteriormente.

3. Descubrir el mecanismo de funcionamiento del mercado, discerniendo sobre la adecuación a ese esquema teórico de la realidad conocida por el alumnado.

4. Sensibilización ante el descubrimiento de los distintos tipos de bienes, añadiendo rigor al conocimiento que se tenía anteriormente.

5. Desarrollar una actitud crítica ante la utilización de estos conceptos por los medios de comunicación más al alcance del alumnado.

6. Apreciar la posibilidad de aplicar un modelo a los comportamientos sociales en lo referente al aspecto económico, para que puedan aparecer como racionales sucesos sobre los cuales los alumnos tenían conocimiento, pero no explicación.

7. Observar el funcionamiento del mercado como un mecanismo dinámico en el que continuamente pueden incidir circunstancias que lo convierten en un modelo en continuo cambio.

8. Descubrir los matices que la elasticidad aporta al funcionamiento de los mecanismos económicos del mercado.

9. Mostrar curiosidad por la interpretación de los datos que aparezcan en los medios de comunicación, tras la adquisición de los nuevos conocimientos.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 4

TÍTULO: TIPOS DE MERCADOS Y SU FUNCIONAMIENTO. FALLOS DE MERCADO.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer el funcionamiento y las principales características de las distintas estructuras de mercado (competencia perfecta, monopolio, oligopolio y competencia monopolística).

· Comparar los rasgos diferenciales de los distintos tipos de mercado, valorando sus ventajas e inconvenientes desde el punto de vista del consumidor.

· Analizar la función de la publicidad en los distintos tipos de mercado y valorar críticamente su influencia. 
· Identificar los principales factores que originan las imperfecciones o fallos de los mercados que justifican la intervención pública.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Los distintos tipos de mercado, atendiendo a sus elementos.

2. Competencia perfecta. Características que la definen.

3. El monopolio. Las barreras de entrada. Monopolios naturales, económicos y jurídicos.

4. Concepto de oligopolio. Concentraciones de empresas.

5. La competencia monopolística.
6. Los fallos del mercado. Los bienes públicos y las externalidades.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Identificación de los distintos elementos de los mercados reales para poder relacionarlos con las tipologías que aparecen en el desarrollo del tema.

2. Análisis de los mercados concretos de un bien, servicio o factor para ubicarlos en los distintos tipos de mercados teóricos.

3. Distinción de las características de la competencia perfecta, reflexionando sobre la posible existencia real de cada una de ellas.

4. Interpretación de cada una de las características del monopolio, reconociéndolas en situaciones que aún subsistan en la economía española.

5. Reflexión sobre la normativa jurídica europea acerca del mercado, analizando las leyes españolas y su adecuación a dicha normativa.

6. Enumeración de situaciones de concentración empresarial que conozca el alumnado, debatiendo sobre las consecuencias de las mismas para los consumidores.

7. Identificación de mercados que se ajusten al modelo de la competencia monopolística en los productos adquiridos habitualmente por el alumnado, reflexionando sobre la importancia de la publicidad en la aparición de esos mercados.
8. Estudio de las diferencias que los mercados reales presentan con respecto al mercado de competencia perfecta, identificando los fallos del mercado.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Descubrir la diversidad de mercados existentes en la realidad económica, discerniendo sobre sus similitudes con los modelos de mercado.

2. Descubrir y valorar las ventajas y los inconvenientes de la competencia.
3. Mostrar interés por la información que aparezca en los distintos medios de comunicación respecto de los distintos tipos de mercado y de sus efectos en los consumidores.

4. Sensibilizarse ante la aparición de necesidades artificiales que puede originar la publicidad.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 5
TÍTULO: EL MERCADO DE FACTORES
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir el funcionamiento del mercado de trabajo y conocer sus repercusiones sobre la calidad de vida.

· Comprender y analizar de forma cuantitativa el problema del paro y de la economía sumergida.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Los mercados de factores. Características.

2. El mercado de la tierra.

3. El mercado de capital.

4. El mercado de trabajo. Características especiales.

5. El trabajo y la población. Medición mediante tasas.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Recapitulación de las características de los mercados de factores, distinguiendo los rasgos que los diferencian de los mercados de bienes y servicios.

2. Comprobación de las representaciones gráficas de la oferta y de la demanda de cada uno de los mercados de factores, observando sus diferencias.

3. Cálculo de las tasas de ocupación, desempleo y actividad a partir de diversos casos.

4. Análisis de estadísticas de la población activa, ocupada y desempleada en Andalucía.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Tener una actitud crítica ante la posible liberalización del mercado de trabajo, a causa del agravamiento de la desigualdad en la distribución de la renta que acarrearía.

2. Apreciar la necesidad de regulación estatal de los mercados, especialmente del mercado laboral.

3. Mostrar interés por los datos que cuantifican el funcionamiento del mercado laboral.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 6
TÍTULO: MACROMAGNITUDES E INDICADORES ECONÓMICOS
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar los principales objetivos de la Macroeconomía.

· Describir el flujo circular entre la producción, la renta y el gasto de una economía, diferenciando entre flujos reales y monetarios.

· Definir el concepto del Producto Interior Bruto en base a diversos criterios, especificando qué aspectos se recogen en él y cuáles quedan fuera. 

· Describir los principales componentes del PIB (consumo, inversión, gasto público y exportaciones netas), haciendo referencias a su peso relativo.

· Explicar el significado de las principales magnitudes macroeconómicas, precisando sus diferencias. 

· Explicar las diferencias entre la riqueza y la Renta Nacional de un país e identificar los distintos componentes y sistemas de distribución de esta última.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. La macroeconomía y la contabilidad nacional.

2. El flujo circular de la renta. Flujo real y flujo monetario.

3. El producto nacional: medición y componentes.

4. Magnitudes nominales y magnitudes reales.

5. Principales macromagnitudes: producto nacional bruto, producto nacional neto, producto interior bruto, renta nacional, renta personal disponible, renta per cápita.

6. Distribución de la renta: personal, funcional y espacial.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Utilización de datos reales sobre los componentes del PIB español, para ver la importancia que tiene cada uno de sus integrantes: consumo privado, inversión, consumo público y sector exterior.

2. Identificación de los factores que influyen en las decisiones de consumo de las familias.

3. Análisis de las relaciones existentes entre las diferentes magnitudes, utilizando datos estadísticos sobre la economía española.

4. Examen del crecimiento de la economía española en los últimos cinco años.

5. Distinción entre macromagnitudes en términos nominales y en términos reales.

6. Investigación acerca de la distribución funcional, personal y regional de la renta en España.

7. Utilización de los indicadores de consumo y de producción para analizar la coyuntura de la economía española.

8. Interpretación de la importancia que tienen las transferencias del Estado para la formación de la renta personal disponible de las personas y de las familias.

9. Diferenciación entre los conceptos de crecimiento y de desarrollo económico, como indicadores del nivel de vida en un país.

10. Cálculo de la tasa de crecimiento de la economía española, a través de las cifras del PIB de dos años consecutivos.

11. Estudio de la relación entre la evolución del crecimiento de la economía española y la renta per cápita.

12. Desarrollo de la capacidad de interpretación de la curva de Lorenz, como representación gráfica que indica la distribución de la renta en los países.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar la importancia que tiene que las familias no gasten toda su renta, huyendo del consumismo descontrolado.

2. Tener una actitud favorable con respecto a la importancia del consumo o gasto público, en cuanto a la prestación de servicios y ayuda a las capas más necesitadas de la población.

3. Apreciar la gran trascendencia de la inversión como factor clave en la generación de empleo y en el crecimiento económico de un país.

4. Adoptar una actitud favorable con respecto a una distribución equitativa de la renta, tanto personal como regional.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 7
TÍTULO: LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el papel del presupuesto público como instrumento de política económica.

· Identificar los diferentes componentes de los Presupuestos Generales del Estado, así como los principios y fases de su elaboración.

· Comparar los presupuestos de las diferentes administraciones públicas, especialmente los de la Junta de Andalucía y del Ayuntamiento de Córdoba.

· Explicar los diferentes tipos de ingresos y gastos públicos, de forma detallada.

· Distinguir entre impuestos progresivos, proporcionales y regresivos, y analizar ejemplos concretos de impuestos para entender su carácter redistributivo. 

· Reconocer los distintos tipos de déficit público y explicar las repercusiones de su financiación a través de la deuda pública.

· Conocer las políticas sectoriales de vivienda, sanidad y medioambiente.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. El papel del Estado en la economía y su evolución.

2. Funciones del Sector Público.

3. Estructura del Sector Público español. La Administración Pública y las empresas públicas.

4. La política económica y su tipología.

5. Los objetivos de la política económica: crecimiento, estabilidad de precios, pleno empleo, equilibrio de la balanza de pagos.

6. Los instrumentos de la política económica: fiscales, monetarios, de tipo de cambio, de control directo y de cambios en el marco institucional.

7. La política de finanzas públicas: la política fiscal y la política presupuestaria.

8. El presupuesto del Estado.

9. Estructura del presupuesto del Estado: gastos e ingresos.

10. Características del presupuesto y proceso de elaboración.

11. El presupuesto de la UE y de Andalucía.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Estudio mediante ejemplos de las funciones del Sector Público (reguladora, de asignación, redistributiva y de estabilización).

2. Identificación de los diferentes componentes del Sector Público en función de los criterios espacial, funcional, e institucional.

3. Análisis de las distintas opciones de política económica ante la inflación, el desempleo y el déficit público.

4. Realización de debates y simulación de toma de decisiones sobre cuestiones de política económica actual.

5. Distinción entre fines y objetivos en política económica mediante ejemplos.

6. Identificación de las políticas fiscales contractivas y recesivas.

7. Análisis de la descentralización en España utilizando información sobre la distribución del gasto público.

8. Lectura e interpretación de cuadros estadísticos sobre ingresos y gastos públicos.

9. Análisis y explicación de los presupuestos como instrumentos que describen los planes de gasto y financiación.

10. Observación e interpretación de los presupuestos del ayuntamiento de una localidad determinada.

11. Estudio de la relación entre el crecimiento del gasto público y la demanda agregada.

12. Análisis de la relación que existe entre la estructura del gasto público y las prioridades de la política económica.

13. Desarrollo de una investigación sobre la estructura del presupuesto de gastos de un municipio. 

14. Comparación entre el presupuesto español, el de la UE y Andalucía.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar la importancia del papel del Estado en la economía a lo largo del tiempo.

2. Tener una actitud favorable con respecto a la intervención del Estado desarrollando juicios de valor propios.

3. Respetar las opiniones y juicios de valor de otros, respecto al papel del Estado en la economía.

4. Conseguir una sensibilización ante problemas estructurales como el desempleo y la pobreza.

5. Crear un espíritu crítico y reflexivo respecto a la aplicación de políticas fiscales discrecionales para estimular o frenar la actividad económica.

6. Fomentar los valores de solidaridad y equidad.

7. Valorar la importancia de los impuestos progresivos y de otros instrumentos redistributivos como medios para alcanzar mayor equidad y solidaridad.

8. Adoptar una actitud favorable y reflexiva con respecto a los impuestos en general, que permiten, mediante transferencias de renta y prestación de servicios, mejorar la equidad.

9. Apreciar críticamente la gran importancia que tiene el conocimiento del endeudamiento público de un país y sus procedimientos de financiación.

10. Concienciarse y sensibilizarse ante el hecho de que el gasto público mejora la distribución de la renta y beneficia a las capas de población menos favorecidas.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 8
TÍTULO: EL DINERO Y EL SISTEMA FINANCIERO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer la evolución del dinero y caracterizar los principales tipos de dinero.

· Identificar las distintas funciones del dinero y diferenciar los diversos motivos de su demanda. 

· Explicar en qué consiste el interés, razonando los motivos que influyen en las variaciones de los tipos de interés.

· Analizar el proceso de creación de dinero bancario. 

· Describir el funcionamiento básico del sistema financiero, identificando a sus participantes y las funciones complementarias que desarrollan.

· Comprender las características de los distintos intermediarios financieros, diferenciando entre bancarios y no bancarios.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. El dinero: origen, funciones y concepto.

2. Clases de dinero. Dinero legal y dinero bancario.

3. Activos reales y activos financieros.

4. El sistema financiero. Su finalidad.

5. Intermediarios financieros bancarios y no bancarios. Tipos.

6. Los bancos: funciones.

7. El dinero bancario y el coeficiente de caja.

8. La oferta monetaria: componentes.

9. El interés: factores explicativos.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Análisis del origen y del proceso histórico de creación del dinero.

2. Examen de las diferentes funciones del dinero y elaboración de su concepto.

3. Distinción y contraste de las clases de dinero desde diversos puntos de vista, en especial el legal y el bancario.

4. Diferenciación de los activos reales de los activos financieros, y enumeración de sus peculiaridades.

5. Exposición de las características del sistema financiero español, confeccionando un esquema representativo.

6. Presentación y descripción de las funciones de los bancos y cajas de ahorro con ejemplos cercanos a los alumnos.

7. Explicación del proceso de creación del dinero bancario y su importancia en la economía actual.

8. Aplicación del concepto de coeficiente de caja con algún ejercicio práctico.

9. Definición del concepto de oferta monetaria y análisis de cada uno de sus componentes.

10. Estudio crítico de la vinculación del sistema financiero español al sistema eurocomunitario, señalando sus ventajas.

11. Aportación de diferentes puntos de vista sobre el significado del interés y su justificación.

12. Realización de algunos ejemplos sencillos que permitan aplicar el concepto de interés a la vida diaria de los ciudadanos.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Mostrar interés por conocer el proceso de creación del dinero y las ventajas que comporta su utilización para la actividad económica.

2. Apreciar la importancia que tiene el control del dinero por parte de los organismos públicos.

3. Considerar la utilización del dinero y de los demás activos como un medio para la consecución del bienestar personal y social, lejos de constituir una finalidad en sí misma.

4. Reconocer las dificultades que tiene parte de la población para obtener recursos dinerarios suficientes y las injustas consecuencias que ello comporta.

5. Identificar el ahorro, individual y colectivo, como elemento necesario para mejorar la calidad de vida.

6. Manifestar una actitud crítica ante el cobro de intereses abusivos por la utilización del dinero.

7. Exponer una actitud constructiva ante la regulación nacional y supranacional de las operaciones bancarias y de los mercados de valores.

8. Valorar positivamente la inclusión del sistema financiero español como parte del sistema eurocomunitario.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 9
TÍTULO: EL MERCADO DE CAPITALES.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir los mecanismos básicos del mercado de valores, distinguiendo entre mercado primario y secundario y entre títulos de renta fija y variable.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. El mercado de valores.
2. Las operaciones bursátiles y los índices.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Desarrollo de la función del mercado de valores primario y su utilización por las empresas como fuente de financiación.

2. Argumentación del funcionamiento del mercado secundario y el significado de los índices bursátiles.

3. Elaboración de una inversión simulada de cierta cantidad de dinero en diversos valores de la bolsa española, para la comprobación de su evolución y la interpretación del resultado obtenido.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Apreciar la diferencia entre inversiones productivas e inversiones especulativas, y valorar sus diferentes consecuencias sociales.

2. Vincular con espíritu crítico la subordinación de la economía mundial al flujo internacional de capitales en búsqueda de mayor rentabilidad.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Entrega y presentación del trabajo por equipos.


NÚMERO: 10
TÍTULO: LA POLÍTICA MONETARIA Y LA INFLACIÓN.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer el papel y las funciones que desempeña el Banco de España y el SEBC en la economía, así como las principales partidas de su balance.

· Describir los componentes de la oferta monetaria, sobre los cuales actúa el Banco de España para controlar la cantidad de dinero en circulación.

· Explicar en qué consiste la política monetaria, diferenciando entre su carácter expansivo o contractivo, y representar gráficamente sus efectos sobre la oferta y la demanda agregada.

· Conocer los diferentes instrumentos y objetivos de política monetaria en España y en el marco de la Unión Europea, bajo las directrices del Banco Central Europeo.

· Comprender las distintas causas de la inflación, identificando sus efectos sobre la economía, y describir sus principales indicadores.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. El Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y el Banco Central Europeo (BCE).

2. La política monetaria: objetivos e instrumentos.

3. La política monetaria única.

4. La estrategia monetaria del BCE.

5. Los instrumentos de política monetaria del SEBC.

6. Concepto de inflación.

7. Efectos de la inflación en la economía.

8. Análisis e interpretación de los indicadores de la inflación.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Análisis de las funciones del SEBC.

2. Identificación del papel que juegan los distintos órganos rectores del BCE en la política monetaria.

3. Comprobación de la participación de capital de cada banco central nacional en el BCE.

4. Estudio de las diferentes estrategias de política monetaria para controlar la cantidad de dinero en la economía.

5. Descripción de los instrumentos monetarios más usuales.

6. Explicación del funcionamiento de la política monetaria del BCE y señalización de sus principales instrumentos e indicadores.

7. Comprobación de la influencia del tipo de interés en la oferta monetaria.

8. Realización de una investigación sencilla sobre la repercusión que tiene una variación del tipo de interés por parte del BCE sobre la estabilidad de los precios de los países de la zona euro.

9. Identificación y análisis de las distintas teorías económicas que explican las causas de la inflación.

10. Relación de la política monetaria con el control de la inflación, cuando ésta es debida a causas esencialmente monetarias.

11. Debate razonado sobre los efectos de la inflación en los diferentes agentes económicos, haciendo hincapié en la incertidumbre que provoca.

12. Comentario de la influencia que tiene la inflación en las macromagnitudes económicas.

13. Utilización de gráficos e información estadística para mostrar el comportamiento del índice de precios al consumo (IPC) y del índice de precios al consumo armonizado (IPCA).

14. Interpretación de los efectos que produce una modificación en la estructura del consumo sobre los componentes del IPC.

15. Realización de cuadros estadísticos y gráficos sobre la evolución del IPC de España, comparándolo con el del resto de países de la UE.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar la importancia que tiene la intervención del Estado en el control de la cantidad de dinero en circulación y de los tipos de interés para mantener estable la economía.

2. Reconocer las dificultades que ha supuesto la creación de un Banco Central Europeo y el compromiso político que requiere por parte de todos los países miembros.

3. Valorar positivamente el establecimiento del euro como moneda única y de la política monetaria comunitaria.

4. Vincular de forma constructiva la Unión Económica y Monetaria (UEM) con la deseada unión política en Europa.

5. Evaluar las repercusiones que el euro tendrá sobre el dólar y viceversa y, por consiguiente, la conexión entre las políticas monetarias europea y americana.

6. Crear opinión frente a la actitud relajada respecto a la no intervención pública para corregir la inflación por los efectos negativos que tiene en la sociedad.

7. Reflexionar sobre casos pasados (Alemania) y actuales (Argentina) ilustrativos de los efectos perniciosos de la inflación.

8. Sensibilizar ante la influencia de la subida de los costes en el alza de los precios.

9. Emitir juicios razonados sobre el efecto de la inflación en la competitividad de un país.

10. Meditar con una actitud favorable sobre la necesidad de aplicar políticas adicionales, ya que la inflación tiene diferentes factores explicativos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de esta unidad didáctica.


NÚMERO: 11
TÍTULO: EL COMERCIO INTERNACIONAL 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir las razones que justifican el intercambio económico entre países y que favorecen la globalización. 

· Comprender las razones del proteccionismo económico y señalar las principales medidas proteccionistas y obstáculos al libre comercio. 

· Describir los distintos apartados de la Balanza de Pagos de un país e interpretar los datos esenciales de la Balanza de Pagos española.

· Explicar cómo se intercambian las distintas monedas y cómo se determina su precio en el mercado, a través de la interacción entre oferta y demanda.

· Comprender los diferentes efectos de las variaciones en el tipo de cambio y los factores que las originan.

· Describir los distintos sistemas de fijación de tipos de cambio flexibles, fijos y ajustables, así como sus efectos sobre la economía.

· Señalar las principales características del Sistema Monetario Internacional



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Factores explicativos del comercio internacional.

2. La teoría de la ventaja absoluta y de la ventaja comparativa.

3. El librecambismo y las medidas de fomento de las exportaciones.

4. El proteccionismo y los obstáculos a las importaciones.

5. La balanza de pagos: concepto y estructura.

6. El registro de las operaciones en la balanza de pagos.

7. El mercado de divisas.

8. Los sistemas de tipos de cambio: flexibles, fijos y ajustables.

9. La devaluación y sus efectos.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Análisis de las ventajas que produce el comercio internacional en la economía mundial.

2. Identificación del papel que juegan los costes de producción en la especialización internacional.

3. Conocimiento y comprensión de los rasgos más característicos del proteccionismo y del librecambismo.

4. Descripción de los instrumentos proteccionistas que utilizan los países.

5. Estudio de las transacciones que integran cada una de las partes de la balanza de pagos, teniendo en cuenta la información estadística que proporciona el Banco de España.

6. Registro de una serie de operaciones en las respectivas subbalanzas que integran la balanza de pagos.

7. Señalización de las consecuencias de un déficit prolongado en la balanza por cuenta corriente.

8. Reconocimiento de las diferentes formas que existen para determinar el tipo de cambio de una divisa.

9. Interpretación de la repercusión que tiene una variación del tipo de cambio sobre las exportaciones e importaciones de los países.

10. Utilización de gráficos e información estadística para mostrar cómo se forma el tipo de cambio en un contexto de cambios flexibles.

11. Distinción de los efectos que produce una devaluación de la moneda en la economía de un país, tomando como referencia a la economía española.

12. Comentario y examen de las características que presenta el comercio internacional en la actualidad, mediante la utilización de información estadística.

13. Explicación de la estructura del comercio exterior español.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar la importancia que tiene el comercio exterior.

2. Emitir juicios razonados acerca de los casos en los que se pueden justificar los obstáculos que imponen los países al libre comercio.

3. Valorar las repercusiones de los intercambios desiguales que se producen entre los países desarrollados y los subdesarrollados.

4. Reflexionar sobre la necesidad de equilibrar la balanza de pagos para evitar problemas en la economía.

5. Tener una actitud crítica, pero razonada, ante la especulación monetaria.

6. Valorar las repercusiones que producen las variaciones del tipo de cambio.

7. Enjuiciar la falta de controles a los movimientos de capitales.

8. Reflexionar sobre las normas que deben regular un comercio más justo y equitativo entre las naciones.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 12
TÍTULO: LA GLOBALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer las diversas formas de cooperación entre los países, así como los principales organismos internacionales y sus funciones.

· Explicar el caso de la Unión Europea analizando sus principales instituciones, políticas y evolución hasta la Unión Económica y Monetaria.

· Conocer el papel del Sistema Monetario Europeo y su evolución hasta la Unión Económica y Monetaria Europea.

· Explicar los aspectos básicos y ventajas de la UME y del Euro.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. La cooperación económica internacional.

2. Principales organismos de cooperación económica internacional: objetivos.

3. La integración económica: fases en el proceso de integración.

4. La globalización de la economía: aspectos, ventajas e inconvenientes.

5. Propuestas del movimiento antiglobalización.

6. El proceso de la unidad europea: desde la CECA hasta la formación de la Unión Europea.

7. Funcionamiento de la Unión Europea: instituciones, políticas comunitarias y fondos europeos.

8. La unión económica y monetaria.

9. La moneda única: el euro.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Identificación de los objetivos y funciones de los principales organismos internacionales y su situación en la actualidad, utilizando la información procedente de los medios de comunicación.

2. Análisis del papel de la Organización Mundial de Comercio (OMC), tras la Ronda Uruguay del GATT.

3. Distinción de cada una de las formas de integración económica.

4. Conocimiento de los significados del fenómeno de la globalización.

5. Apreciación de las ventajas e inconvenientes de la globalización de la economía internacional.

6. Análisis crítico de las propuestas del movimiento antiglobalización y el significado del comercio justo.

7. Diferenciación de cada una de las fases por las que ha transcurrido el proceso de la unidad europea hasta llegar a la formación de la Unión Europea.

8. Reconocimiento de las funciones que tiene cada uno de los organismos de la Unión Europea.

9. Enumeración de las líneas básicas de las principales políticas comunitarias.

10. Apreciación de la importancia que tienen los fondos comunitarios para la economía española.

11. Separación de cada una de las fases por las que ha transcurrido la unión económica y monetaria hasta llegar a la implantación del euro.

12. Interpretación de las ventajas e inconvenientes que presenta la aparición del euro.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar, de forma positiva pero crítica, la cooperación económica internacional.

2. Reflexionar acerca de la importancia que tienen los procesos de integración económica.

3. Tener en cuenta el uso injusto que se hace del concepto de globalización en determinadas circunstancias.

4. Reflexionar sobre las normas que deberán regular un comercio más justo y equitativo entre los países.

5. Considerar los aspectos positivos de la cooperación económica entre los países de la Unión Europea.

6. Tomar conciencia de las repercusiones que tiene para España su incorporación a la moneda única.

7. Valorar positivamente la necesidad de conocer el funcionamiento de las instituciones comunitarias y participar en las elecciones al Parlamento Europeo.

8. Tener conciencia de la menor dependencia que debe tener España en el futuro con respecto a los fondos comunitarios, sobre todo ante la futura ampliación de la Unión Europea.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.


NÚMERO: 13
TÍTULO: LAS ECONOMÍAS DEL MUNDO
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer y analizar las principales economías del mundo.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Las economías europeas.

2. Las economías americanas.

3. Las economías asiáticas.
4. Las economías africanas.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Presentación de las principales economías mundiales y análisis crítico de la forma de gobierno y el actual desarrollo de dichas economías.

2. Elaboración de un trabajo de análisis de la economía de un país de la U.E..

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Tomar conciencia de la evolución de la economía global y de la interdependencia entre las decisiones de los diferentes países.

2. Analizar con espíritu crítico los pros y los contras del capitalismo actual.

3. Valorar positivamente las ventajas de la UE sobre las economías de los países miembros.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Entrega y presentación del trabajo individual.



NÚMERO: 14
TÍTULO: LOS DESEQUILIBRIOS DEL MUNDO ACTUAL
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Explicar el concepto, las diferencias y las relaciones entre crecimiento económico y desarrollo humano y económico.

· Describir los diferentes factores que impulsan el crecimiento económico, así como sus diversos indicadores.

· Comprender la relación entre excedente económico, progreso técnico y acumulación de capital, así como la distribución de dicho excedente en los diferentes sistemas económicos.

· Explicar las principales limitaciones al crecimiento económico y sus repercusiones sobre el medioambiente y la calidad de vida.

· Identificar y valorar las principales características del subdesarrollo y las grandes diferencias regionales e internacionales.

· Comprender las desigualdades económicas que dan lugar a situaciones de pobreza y a la necesaria búsqueda del Estado de Bienestar.

· Conocer las principales medidas y organismos cuyo objetivo es la Ayuda al Desarrollo de los países menos favorecidos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Los ciclos y sus fases. Causas.

2. Las crisis económicas. La intervención de los gobiernos.

3. El crecimiento. Concepto y factores determinantes.

4. Efectos del crecimiento sobre el medio ambiente.

5. La pobreza. Pobreza relativa y pobreza extrema.

6. Causas y efectos de la pobreza.

7. El subdesarrollo. Origen y consecuencias.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Explicación con apoyo gráfico del concepto de ciclo económico, señalando y distinguiendo sus distintas fases.

2. Diferenciación de las causas que motivan las fluctuaciones cíclicas.

3. Descripción de los orígenes y de las consecuencias de las crisis económicas más importantes.

4. Definición del concepto de crecimiento, diferenciándolo del desarrollo, y ofreciendo los indicadores que sirven para su cuantificación.

5. Enumeración y argumentación de los factores determinantes del crecimiento.

6. Análisis de la necesidad de conseguir un crecimiento sostenible.

7. Presentación y descripción de los perjuicios que un crecimiento desordenado causa en el medio ambiente y en la calidad de vida de los ciudadanos.

8. Ofrecimiento e interpretación, conjuntamente con los alumnos, de diferentes medidas para el ahorro de energía.

9. Análisis de cómo las relaciones socioeconómicas duales son el origen y la consecuencia de las situaciones de pobreza y subdesarrollo.

10. Especificación del carácter injusto del mantenimiento de importantes bolsas de pobreza y marginación social en nuestras ciudades, vinculando este hecho a la ineficiencia del sistema económico.

11. Desarrollo del concepto, causas y características del subdesarrollo, utilizando el concepto de círculo vicioso de la pobreza.

12. Presentación y descripción de algún índice de calidad de vida y valoración de su representatividad por encima del indicador de renta per cápita.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Apreciar la inestabilidad intrínseca del sistema económico actual y la necesidad de aplicar medidas correctoras que suavicen sus efectos sobre los más débiles.

2. Considerar el perfeccionamiento del capital humano como factor importante para el crecimiento económico.

3. Distinguir positivamente el desarrollo del simple crecimiento cuantitativo de las magnitudes macroeconómicas.

4. Mostrar interés por conocer los efectos perjudiciales del crecimiento sobre el medio ambiente.

5. Valorar como necesario el ahorro de energía y las medidas para proteger el clima.

6. Atribuir las situaciones de pobreza y marginación a la ineficiente e injusta organización económica, exponiendo una actitud solidaria con los afectados.

7. Reconocer como origen histórico del subdesarrollo la apropiación de los recursos naturales por parte de las potencias occidentales en la época colonial y las relaciones económicas desiguales mantenidas desde entonces.

8. Apreciar el significado de los índices de desarrollo humano y valorar su representatividad para medir el bienestar de los individuos.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.



NÚMERO: 15
TÍTULO: LA ECONOMÍA ANDALUZA
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer las principales características y recursos naturales, técnicos y humanos de la economía de nuestra comunidad.

· Comprender las causas históricas del retraso de la economía andaluza y las grandes diferencias en la distribución de la renta.
· Entender la importancia de la política económica europea para la economía andaluza.
· Analizar comparativamente la realidad andaluza en los distintos sectores económicos: primario, industrial, de servicios, financiero y exterior.
· Analizar y comprender las cifras actuales del mercado de trabajo andaluz. 

· Definir las principales características del tejido empresarial.

· Conocer la realidad presupuestaria de la comunidad andaluza, así como sus principales infraestructuras.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	1. Situación, relieve y clima. Recursos naturales. El medio ambiente.

2. Los recursos humanos. La población ocupada y el crecimiento poblacional.

3. El desempleo como rasgo estructural. Causas y consecuencias.

4. Renta regional y renta disponible. Su distribución espacial, funcional y sectorial. La economía sumergida.

5. El sector primario. Características. Estructura de la producción agrícola, ganadera y pesquera. Los recursos mineros.

6. La industria y la construcción. Peculiaridades. La industria agroalimentaria. Estructura de la producción.

7. El sector servicios. El turismo. Propiedades. Estructura de la producción.

8. Andalucía y la Unión Europea. Convergencia. Desequilibrio territorial y fondos estructurales.

9. Cualidades diferenciales de la economía andaluza.

10. Evolución reciente de la economía regional y los cambios necesarios.


	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	1. Reconocimiento y valoración de las circunstancias geográficas y los recursos naturales andaluces como factores condicionantes de la economía regional.

2. Reflexión sobre la incidencia de la actividad económica en el entorno medioambiental andaluz.

3. Examen de la utilización de los recursos humanos con el empleo de fuentes estadísticas regionales y provinciales.

4. Advertencia de la importancia del desempleo, comparando su estructura por sexo, edad y actividad y subrayando sus consecuencias para la economía.

5. Análisis de las características del sector primario, en especial la producción hortofrutícola y la pesquera. Comparación y evaluación de los datos actualizados.

6. Interpretación de las características del sector secundario, subrayando el predominio de las industrias agroalimentarias y su orientación exportadora, así como el papel de la construcción como creadora de empleo. Comparación y examen de los datos actualizados.

7. Análisis de las características del sector terciario, su aportación a la renta regional y el protagonismo del turismo en la economía andaluza. Contraste y valoración de los datos actualizados.

8. Estudio y comparación de la aportación de los diferentes sectores productivos al producto regional, utilizando las magnitudes macroeconómicas más representativas.

9. Exposición de la creación de valor añadido como fundamento de la obtención de riqueza regional.

10. Interpretación del nivel y la evolución de la renta regional y comparación con la nacional y con la comunitaria.

11. Distinción de la distribución diferencial de la renta y de la riqueza entre las comarcas interiores y las del litoral.

12. Relación del nivel de renta con el de ahorro e inversión y advertencia de su vinculación con el desarrollo económico.

13. Enumeración de las ayudas que la región recibe de la Unión Europea y la finalidad concreta de las mismas.

14. Concreción y descripción de los desequilibrios característicos de la economía andaluza.

15. Análisis, con datos estadísticos, de los cambios experimentados en la economía regional en los últimos años, y de su evolución previsible en el marco de la Unión Europea.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	1. Valorar los recursos naturales y humanos con que cuenta la región y asumir su óptimo aprovechamiento.

2. Tener una actitud crítica ante la influencia de la actividad económica incontrolada en el medio ambiente y en la calidad de vida de los ciudadanos.

3. Tomar conciencia de la responsabilidad social del fenómeno del desempleo y de sus consecuencias sociales y personales.

4. Apreciar la importancia del ahorro en el desarrollo económico regional.

5. Reconocer de forma crítica las diferencias de bienestar existentes entre Andalucía y el resto del país y entre las diferentes comarcas de nuestra región.

6. Interpretar el significado de las magnitudes macroeconómicas y sus limitaciones, evaluando el alcance y las consecuencias de la economía sumergida.

7. Mostrar interés por conocer las fuentes de riqueza de la región y su distribución territorial.

8. Apreciar la función reguladora de la actividad económica de los organismos públicos regionales, nacionales y eurocomunitarios.

9. Tomar conciencia del inconveniente que para nuestra economía significa depender de subsidios y de la necesidad de acometer actividades productivas.

10. Considerar la relevancia que para nuestro desarrollo económico tiene la pertenencia a la Unión Europea ante la globalización de la economía.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Conocer e interpretar los distintos contenidos de  esta unidad didáctica.
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